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¡RESPONSABILIDAD LIMITADA EN UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, CAMBIO DE DE- 

iconstituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Can- 

000,00 
: 5 CAPITAL SOCIAL.- Suscrito S/. 2.653'500.000 divido en 2'653.500 acciones de SY, 

“16. OBJETO SOCIAL.- Su actividad predominante e es: la iaplación y operación de « de clíni- 

  

+ + jcerá el Gerente General. 
Z Ambato, a 23 de Noviembre de 1998 

a. Leonor Holguín Bucheli 
28.29.30, 7743 ESPECIALISTA OCIETARIO 

WEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 

NOMINACIÓN DE CLINICA SAN JUAN CLINISANJ C. LTDA., EN, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES SAN JUAN HOSPIESAJ A A., AUMENTO DE CAPITAL, REFOR- 
MA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. 
1. ANTECEDENTES.- La Compañía CLINICA SAN JUAN CLINISANJ CIA. LTDA.,, se 

tón Quito, el 23 de Julio de 1987, aprobada mediante Resolución No. 87.5.2.1.003 de 18 
de Agosto de 1987, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba el 17 de No- 
viembre de 1987 bajo el No. 105 
2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de transformación, cambio de 
denominación, aumento de capital, reforma integral y codificación de estatutos de la 
compañía HOSPITAL DE ESP CIALIDADES SAN JUAN HOSPIESAJ S.A. otorgada el 
13 de Noviembre de 1998 ante el Notario Primero del cantón Riobamba, ha sido aproba- 
da por la Intendencia de Compañías de Ambato, mediante Resolución No. 98.5.1.1.149 de 
23 de Noviembre de 1998. 
3. OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 
da los señores Dr. Cornelio Jara Vallejo y Dr. Diego Torres Barreno, en sus calidades de 
Presidente y Gerente de la compañía, respectivamente, de estado civil casados, de nacio- 
nalidad ecuatorianos y domiciliados en la ciudad de Riobamba. 
4. CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICA- 
CION.- La Intendencia de Compañías de Ambato, mediante Resolución No. 98.5.1.1. 149 
de 23 de noviembre de 1998, aprobó el cambio de denominación social de la 
CLINICA SAN JUAN CLINISANJ CIA. LTDA., y ordenó la publicación del extracto de 
la referida escritura pública, por tres días consecutivos, ara efectos de oposición de ter- 
ceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción. 
5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denomi-| 
nación de la compañía CLINICA EAN JUAN CLINISANJ CIA. LTDA., por HOSPITAL 
DE ESPECIALIDADES SAN JUAN HOSPIESAJ S.A., a fin de que quienes se creye- 
ren con derecho a oro a su inscripción pueden presentar su petición ante uno de los 
Jueces de la Civil del domicilio principal de ho compañía, dentro de los seis días contados] 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, ponga el particular en 

to de la Superintend de Compañías, 
El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro 
del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma an- 
tes incluida se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada] 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
Para los efectos provistos: en el Art. 163 de la Ley de Compañías, se hace conocer al pú- 
blico los siguientes dato: 
E PEN OMINACION.- HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SAN JUAN HOSPIESAJ 

2. DOMICILIO.- Riobamba, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo. 
3. DURACION.- Cincuenta años contados desde la inscripción de la escritura pública de 
constitución en el Registro Mercantil. 
4 A EUME DE CAPITAL.- El capital social se aumenta en la suma de S/, 

  

     

   

1.000 cada una. 

cas y centros hospitalarios para la portación, 
exportación, compra venta, distribución y cación de equipos e instrumental 
médico 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es administrada] 
por el Directorio, el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente, La Representación la ejer-       

  

 


